
En caso de que el banco en el que reciba
su salario y prestaciones de carácter laboral
no sea el de su preferencia, usted tiene
derecho a instruirlo por escrito para que,
sin costo, transfiera periódicamente los
recursos respectivos a cualquier cuenta que
tenga en el Banco de su elección.  Para su
facilidad, en todas las sucursales de su
banco se le proporcionará el formato que
podrá utilizar para tal efecto.
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 18 de la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros y de las demás
disposiciones aplicables.

Ahora puede recibir
su salario en el banco
que desee.


